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Comunicado de Prensa No. 039  

Pacto por la Salud en Fusagasugá 

El Concejo Municipal realizó una Sesión Especial para hacer 

seguimiento a cada una de las EPS que prestan sus servicios en el 

municipio de Fusagasugá. 

El honorable concejal Jonatan Martínez del Partido Mira lideró este 
importante debate en plenaria con invitación a representantes de Salud 
Vida, Coomeva, Comfacundi, Sanitas, Famisanar, Salud Total, Hospital San 
Rafael, Clínica Belén, Secretaría de Salud, Personería Municipal, 
Procuraduría Provincial y Veeduría Ciudadana. Usuarios de las diferentes 
redes prestadoras de servicios en salud hicieron presencia en el recinto de 
la democracia para dar a conocer casos puntuales y manifestar sus 
inconformidades en la atención integral del servicio.  

Según la Secretaría de Salud, Fusagasugá cuenta con una cobertura del 
93.16% en el Sistema General de Seguridad Social en Salud, las cifras 
registran un total de 132.278 afiliados de los cuales 78.207 son del Régimen 
Contributivo; 50.644 son beneficiarios del Régimen Subsidiado; 3.472 en el 
Régimen Especial y 198 PPNA (Población Pobre no Afiliada).  

El honorable concejal Jonatan Martínez presentó una detallada 
investigación de hallazgos en el funcionamiento de cada EPS, muchas de 
las PQR que recibió el concejal por parte de la comunidad tienen que ver 
con las largas filas para citas médicas, la falta de convenios con clínicas y 
hospitales, demora en autorizaciones para especialistas, desacato en 
tutelas para prestación del servicio domiciliario, traslados de especialidades 
a Bogotá, retrasos en la cartera con el Hospital, la EPS Salud Total no se 
encuentra habilitada por la Super Intendencia de Salud para operar como 
empresa promotora en Fusagasugá.  

Al final cada uno de los representantes de estas empresas prestadoras de 
servicios de salud se comprometieron con el Concejo Municipal de 
Fusagasugá a entregar su plan de acción actualizado que deberá ser 
radicado en la Secretaría de Salud, en el marco del cumplimiento de la 
Circular 06 de 2011, de la Superintendencia de Salud.  

Comunicado que se expide el día 22 del mes de noviembre del 2018. 
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